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LOYIICIA DE LEON 
ji.nTKRTSNCÍA OFICIAL 

Luogo que los Sras. Alcaldea y Secretarios reciban 
los númeroa del Boixi'íN que correspondan al dis
trito, íUMpontlnm que sr3 jije un ejemplar en el ¡litio 
¿A oofjtuiníjrH, donde permanecerá hn^t^ el recibo 

LOÍÍ Socroturios ctmtarÁn (io cüneerv&rloa BOLE-
ÍIÍÍHS coleccionados ordEnadamente pari su eneua-
dwnaciiiu, que doberú veriñearíe cada año. 

SÉ PUBLICA LOS Ll'SES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribí) en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cíncuentü céntimos el triim-Mro, ocho pesetas ni (áemestre j 
guiñee pesstaíi t¡l año, pagadna ni solicitar lu suscripción. Los pitgos 
ae fuera de la capital se narfín por librunza del Giro mutuo, atlmi-
tiendotic solo selloP por cantidad meuor á. UNA PESETA. Las sus -
cripeioufi'T atTuMtdnssa cobran con aumento proporcional. 

iSúmcrcs sueltOF veintici'Giiü céntimos de peseta. 

A D Y E U T E N G I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadíis, excepto his 
que sean "á instancia de part e no pobre, se i liberta
rán oficialmente; a^imisitio cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que riiinant: de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el Y > » ' ¿ O ade
lantado da veinte ecutunos de peseta por cada línea 
de iufercíón. 

PARTE O E I C I A L 

Pfssldsucii dsi CÍÍÜSBÍQ o.3 Miübtros 

S : M. el R E Í ( Q . D . G . ) .y 

Áugusia Real Familia cpntínYuin 
. sin novedad en ' sa..' importante 
salud. ' ' •. .;.' 

{Gacela del día IS de Diciembre) 

GOBIK1ÍXO (JE PKO.VÍXClA 

CIKOBtABES 

; " Hr.biéudoms gjdo admitida la (¡i-
"tni.sióu di;! cargu ü>} Goborúador. ci
vi l de esta proviücia,. jior Rea! do 
creú' de 7 del setuol, en "el día de 
boy entrego el mando de la m i s m a 
á I). Jiinc Biiitista Oria y Ruiz, Se 
crotano de dicbo Lk-bi&ruo, y al 
particijjarlo para ge::érél oi.-uoci-
miento, teefro el gasto de dirigir üu 
afect0';?u cejudo de despedida ¡i mis 
qaeháoé'pmeiioos. " 

Leóa 18 ile Diciembre.de 19.0'2. 
. . . ' Él Gobernador. 

Sínrhfue da BJreñii 

- •Habiendo Gido'nombrado po r Koal 
decríto de 7 de! actual Gobertiadur 
Civil de es ta provincia, en el dia de 
hoy Í M he hecho c i r g o del m a n d o 
de ia misma. 

Ai hi cerlo público, me inciunbe 
maniftifitar Cjiio mis iiiípiraciüneo se 
reducen ¿ perseverar e:j e! docidido 
propósito de velar por el estricto 
cumplimiento du la ley, y de coya 
norma de eo-.-.duetíi uo me h:> de 
apurtíir L-Í u;; Bolo i T j s t i m t e , espa
lando de t o d o s l o ; h-^b.tantos de 
est» proviacu' que han de ayudarme 
eu ¡a difícil gestión que," «naque 
SIL ti'.ukw para ello, me ha honrado 
e! Gobierno de S . M. 

Cor. el testimonio de mi couside 
rí;ción pe rBc r .a l . que defdc lurgo 
ofrezco á todos los vncinos y r»si 
dentes de esta provincia, les ofrezco 
también la segundad de que en todo 
momonto be Jo atender las justas 
reelamíeiottes que les afecten y que 
se hallen apoyadas en los principios 
de justicio. 

León 19 de Diciembre do 1902. 
E l Qobemador, 

E x l c l i n n . tnsrcKotn 

i F O M E N ' T . O ' 
' IÑSTRUOCIÓN ['ÚBLIOA 

' Anuncio . 

- Debieddo.procei.'erse á efectuar las 
óbraselo reparaciód del '-X-Ooriyen-
to.de Shn Francisco, de Pontevedra, 
bajo el presupuesto de 35.738,71 pe
setas,, según, enmuíiicacióü de la 
Subsecretario del lianió, se- anuucia 
en esle BowtiÑ' OFICIAL por si algu 
no quisiera tomar-parto en ja sobas * 
tá que tendrá lugar eu Madrid, el 
día 5 de Eu^ro prúxkoó, teuiepilo 
eu cuenta quí hasta el 31 del co
rriente mes se admitirán los pliego» 
de licitadores, cerrados, en.esié Go
bierno, durante las horss.de oficina, 
acompañando i elU'S cjrta de pago 
de la Caja general da. Depósitos ó do 

alguna Sucursal quo acredito pro 
viameote haber cousignado la c¿-.n-
tidad de S0<> pesetas en metálico ó 
eu efectos de la Deuda pública. ' 

Leóu 16 de Diciembre de I9Ó2. 
Hl Qolierotiilor, . 

^nrlffiic do Ureüa . 
Modelo de proposkión 

.'O. N, N..., vecino do;.., enterado 
de! uuuacio publicado coa iecha.. . , , 
y de IÚÜ condiciones y i-fíquisitos que 
so exigen para la adjudicación .ei 
pública subasta de las obras;,de ré-
p-iracióa del ex-Ccmvento de San 
Franciaco, de P.):'teve.ira, se com
promete a tomar á su.cargo'la obrá 
coa estricta sujeción . á los expre
sados -requisitos y condícioaes. (Si 
se desea hacer rebaja, se afiadirá cou 
la d e . . . por 100.) 

(Fecha, y firma del proponento.) 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE LEÓN 

CONTADURÍA* DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCÍAL Mes de Diciembre de 1902. 

D.stribncióü de fondos por capitnios para e-iustacer ¡as uiihgacioaó's dh. 
dicho mes. que forma la Uoutaduria de f^odo.í provinciales. íionforme 

lo provenido-Bu olart . 37 de la ley de Prasupúestos y contabilidad 
- proviuciíd de 20 de Septiembre de-ÍBlKi, 96 da!- Reglamento. pira.la 
- ejec.iicióii de la misma, y a la regla 10.' de la-oireaiar J-> la Direecióo 

de Administración local, fecha 1.* de Ju^ió'de ItfíSG, sobi'é reformas 
en ja contabilidad. 

CApitulos. 

3. -
4. ° 
ó.' 

M 
8> 
9." 

10. ' 
11. ° 
12. ' 
13. " 

GASTOS 

Administración provincial . . . . 
Servicios íjenevales 
Obras obligatorias. 
Cargas . 
Instrucción pública. 
Benofi'.encia. 
Corrección pública 
Imprev is tos— . . . 
Nuevos estabieaimioutos... . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 83.800 

UA.1T1UAU 

5.200 
3.Ü0Ü 
6.000 
2.000 
5.000 

41.000 
2.000 
6.000 

600 
- . k 

3.000 
10.000 

COMISIÓN PKOVrXOrAt/DE tEÓJf 

La presente distribución asciendo á la espresada cantidad de ochenta 
y tres mil ochocientas pesetas. 

León i 2 de Diciembre do 1902.—El Contador, Silusliano Posa i i lh . 
Sesión de 11 de Diciembre de 1902.—La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar ia presente di»tribucióo de fondos, cuyo por
menor se publicará eu el BOLETÍN OFICIAL á los efiotos de Instrucción.— 
El Vicepresidente, Cesáreo Bueñas Ureña.—El Secretario, Barcia. 

SECBETAIUA.—-UMIMSTltOS 

Jífes de jfovicmire de 1902 
Precioivque J;'i Comisión provin'.'.ial 

y oi S i ; 'Conúráno lie.Guerra de 
', esta ciudad han lijado para el abo -
.. no de los artículos de suministres 

militares que liayari sido facili
tados por [os pueblos durante el 
precitado mes. 

Articuios de suministros ¡con reducción 
. al sistema, me'lrico 

en su epñvalencia en raciones. 
' '• ' . PtM. Ct3. 

0 30 

1. 25 
S 75 
3 27 . 
0 35. 
1 19 

. 1 iO 

Ración de pande 6b decágra-
mos.. 

Ración de cebada de cuatro 
, kilogramos 0 96 
Ración ,de paja de seis kilo -
. gramos ; . 0 29 
Litro dé aceite . . . . . . . . . 
Quintal métrico de"carbón.. 
Quintal métrico de lef ia . . . . . 
Litro de vino..-
Kilógramó dti carne de vaca 
Kilogramo de carner.dé. car 

uero:. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los cu-tk-s re h •cea públicos por 

hiecío de esto' periódico oíiciaí para 
que los pueliIos*interesad'js arreglen 
¡i los mieinus tftis respectivas rela
ciones, y e» cumplimiento de Jo dis
puesto OD e¡ art. 4." de la Real or-
deo-circular de .15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de. 1850 
y demás- disposicioües posteriores 
vigentes. 

leóu 13 de Bicmmbre.de 1902.— 
E l Vicepresidente, Cesáreo Dueñas 
Ureña.—El Secretario, Leopddb Gar 
ola. 

UOXTES DE UTILIDAD PUBLICA 
P R I M E R A INSPECCIÓN 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Ejecución del plan de aprovcc/Mniiek$$.íír-
tos para el afío forestal de 1902-VÍ£.',?í~; 
1903. apretada por Real orden de 26?' 
de Julio de 1902. •' ' 

SUBASTAS 

De conformidad con lo consigna
do en el mencionado plan, se "saca 
á pública subasta, y bajo el tipo de 

http://Diciembre.de
http://to.de
http://Bicmmbre.de


200 pesetas, el apruTachamiento de 
400 estéreos de brozas ea el monte 
núm. l.0del Catálogo pertenecieo-
te al Estado, deootuinado tParde-
uiillera,» en término de Garrafa. 

La subasta se celebrará en las ofi -
ciñas del Distrito forestal de León 
(plaza de San Isidro) el día 20 de 
Enero próximo, á las doce, rigiendo, 
tanto para la celebración del acto, 
como para la ejecución del aprove
chamiento, á más de las disposicio 
nes y prevenciones de la ley deMon 
tes vigente, las expresadas en los 
pliegos de condiciones que obran á 
disposición del públicn en las ofici 
ciñas de este Distrito forestal, y son 

fiublicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
los efectos ¡jrocedeotes. 

Coru5a27de Noviembre de 1902. 
— E l Ingeniero encargado de la Ins
pección, Juan, B . Uultt. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN E S P E C I A L 
D E R E N T A S A R R E N D A D A S 

D E L A P R O T I N C I A D E LEÓN 

O r c n l a r 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 116 del Rfglamento pro-
T i s i o n a l para la ejecución del Con-
T e d i o de 20 de Octubre de 1900; ce
lebrado con la-Compañía Arrenda
taria-de Tabacos, se formarán en 31 
del actual inventarios por labores 
existentes en la Representación y 
Adrpinistraciones subalternas de la 

- Compañía en esta provincia. 
Al recuento en las Administracio

nes subalternas asistirán el Alcalde, 
el Administrador y el Secretario del 
Ayuntamiento, cuidando de qua se 

.preste'este servicio.en,el mencio
nado dia precisamente, contando las 

.. labores con: el detenimiento debido, 
poniendo especial cuidado al sentar 
cada partida en el inventario para 

• evitar toda clase de errores con las' 
- . demás gatanths de-exactitud que, 

consideren conveoieutes, para que 
estos documentos representen fiel-, 
mente las verdaderas existencias 
que resulten en dicho día, y no con-

. , tengan raspaduras ui enmieudasque 
. no estén debidamente salvadas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
respectivos Sres. Alcaldes. 

León 16 de Diciembre de 1902.— 
E l Administrador especial, Manuel 
de la Riva.—V." B.°: E l Delegado de 
Hacienda, E . G. de U Vega. 

AÜJll.NISTIiACION DE PI10PIKDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncia 

L a Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, con 
fecha 18 de Septiembre último, co
munica al Sr . Delegado de Hacienda 
la siguiente resolucióu: 

« Vista la reclara»c¡Ó!i interpuesti 
-; p«r D. Antonio Almeda Enrique, 

í^ í í^omo apoderado del Cabildo de la 
• • • iSantr. Iglesia C:tedral de esa locali-

,'2j,;5?oael. solicitando indemnización por 
-.él valor de u n a s accioyes del Baoco 

-•; .,-3?Iacioni\l de S a n Carlos, provicentes 
¿.'¿¡^' dé la memoria de m i s a s , fundada 

v.-por D." Briaoda de Olivera, y resul-
-ta'ndo del testamento en que esta 
instituidora fundó dicha memoria de 
M i s e s , que designó como patrono 

de ella á D. Juan de la Arda y Mar 
tel, Arcediano de Fria Castela, y. Ca
nónigo de la Catedral, y después de 
los dias de su vida al que le suce
diera en esa dignidad, encargando 
á los Sres. Deán, Doctoral y Secre 
tario del Cabildo únicamente que 
tomen cuentas aounlmeote al Pd-
trouo del cumplimiento de esta 
fundación, esta Dirección general, 
de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso, ha acorda
do que no tenieodo el Cabildo Cate
dral do León la representación de 
esta memoria de misas, no tn ¡usti -
fícado su derecho á la indemniza
ción que reclama su representante 
por el valor de las acciones del Ban
co Nacional de San Carlos, que su 
pone corresponden á esta fundación. 

É ignorándose el domicilio de don 
Aotouio Almeda Eorique, se lo no 
tífica por m:'dío del presente edicto, 
de conformidad con lo prevenido en 
el art. 44 del Reglamento del proce
dimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas.» 

Lróu 12 do Diciembre de 1902.— 
E l Administrador de Propiedades, 
Manuel Díaz de Liaño.—V.° B.°: E i 
Delegado de Hacienda, E . G. déla 
Vega. 

DON ÍNIUQOE CANTAUP1EDRA 1 CRESPO, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DB:ESTA PROVINCIA. 

Hago saber:. Que por D. Benito 
Alvarez González, vecino de León, 
en representación de D. T h o m a s 
Garitón, vecino Je Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provjocii, en el dia 19 del mes 
de Noviembre, á las trece y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Santo Tomás, 
sita en término del pueblo de Posada 
de Valdeón, :Ayuutamier.to del mis
mo, paraje «Pando de las Lenguas.» 
Hace la designación de las citadas 12 
^pertenencias-en-la.forma siguiente: 

Se tendrá'como, punto de partida 
una excavación _eu forma de cruz; 
desde este "punto se medirán al N. 
30 metros, colocando- la 1." estaca, 
al E . 500 metros la a.*,' al N: 200 
metros la 3 . \ al O. 100 metros la 
4.*, al S . 200 metros la 5.", y al Este 
100 metros, llegando á la 1.' estaca 
y quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ja ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 3.187. 
León 24 de Noviembre de 1902. 

— h . Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Benito 

Alva-ez González, vecino de León, 
en representación de D. Thomas 
Carlton, vecino de Bilbao, se ha pre -
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dia 19 del mes de 
Noviembre, á las trece y seis mi
nutos, una solicitud de registro pi 

diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro llamada E lv i ra , sita en 
término del pueblo de Posada de 
Valdeón, Ayuntamiento del mismo, 
paraje «Monte Corona. • Hace la de
signación de las citadas 12 perte 
neuciaa en la forma siguiente: 

Se tondrá como punto de partida 
una roca señalada con un triángulo 
hechoá cincel; desde este puntóse 
medirán al E . 600 metros, colocando 
la 1 . 'estaca, al N . 200 metros la 
2.", al O. 600 metros la 3.", y al 
S . 200 metros la 4.*, llegando al 
punto de partida y quedando ce 
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el tármiuo do sesenta dias, contados 
desd<3 su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones lo? 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la ley 
de Minería .vigente. 

E l expediente tiene el n.* 3.188 
León 24 de Noviembre de 1902. 

— E . Cantalapiedra, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Nicasio de GniHasMa, Alcalde 
. Constitucional de la ciudad de 

León. - - • 
Hago saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto en ' el Reglamento de 14 
de Jumo de 1891, la Junta munici
pal de esta capital ha acordado la 
publicación de la vacante d- la pla
za en propiedad de Médico titular de 
esta ciudad para la.-asistencia gra
tuita de familias pobres, en número 
iodeterminado, siendo la dotación 
de dich-i plaza do.1.500 pesetas, 
que están consignadas en el presu
puesto municipjl. ' •" • 

Los-aspirantes habrán de reunir 
las siguientes condiciones: .: 

1 / Ser Doctor ó Licénciadó én. 
Medicina y 'Cirugiá, con titulo pro-
fesion'l expedido para legalizar sus 
estudios, hVchos eu Universidad 
costeada por ei Estado.'•"" '•'"" 

2. " Acreditar buena conducta. 
3. " Comprometerse á residir en 

este Municipio 7 á desempeñarla 
plaza por término- de cuatro años, 
30 pudiendo- abacrtonarla siu dejar 
otro focultativo que le sustituya, y 
que sea previamente acordado por 
la Junta, aunque sus intereses ú 
ocupaciones particulares asi se lo 
demanden; y 

4. " Obligarse á cumplir con los 
demás deberes que señala el citado 
Reglamento do 14 de Junio de 1891. 

31 término para U presentación 
de instancias será de treinta dias, á 
contar desde la publicación dé este 
anuncio eu la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
biendo los aspirantes entregar sus 
solicitudes en i¡¡ Secretaria muriiei-
púl dentro de este plazo, acompaña
das do los documentos necesarios 
para acreditar su c¿,p!icidad profe
sional y demás circuustancus, aic 
ritos y servicios, deiúóodo estar ex-
tendidos con arreglo á la ley del 
Timbre. 

León lo de Diidumbre de 1902.— 
Nicasio de Gaisascla. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de íinolledo 

No habiendo surtido tficto la pri
mera subasta del arriendo de los de -
rechos do consumo de las especies 
de vinos y toda clase de líquidos, 
aguardientes, alcoholes y licores, se 
anuncia otra segutida subasta, que 
tendrá lugar en un solo acto, en la 
sala consistorial, ante la Comisión 
del Ayuntamiento, el día 21 del co
rriente, y horas de doce á tres de la 
tarde, con las mismas condiciones 
y bajo el tipo de 2.357 pesetas, coa 
arreglo ai pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secreta
ria municipal. 

La subasta se hará por pujas á la 
llana, y previo depósito del 5 por 100 
del tipo de la misioa. 

Valle de Kioolledo 8 de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, José Matóte. 

AUaldia constitucional de 
Grajal de Campos 

Según me participa D. Froilán 
Mañueco, vecino de Villalba de la 
Loma, el día 9 del corriente desapa
recieron de aquel término municipal 
dos reses vacunas de Iss eeñas s i 
guientes: un buey dé 4 á ñ años, pe
lo coneto, alzada baja, con signos en 
las astiis de las cornales, y Una vaca 
peló negro, de 10 á 12 años, asta 
abierta. . ' 
. 'Se ruega.á la persona en cuyo po -

der se hallen, se sirva dar conocí-: 
miento á esta Alcaldía, para hacer
lo saber á su dueño, quien pasará á 
recogerlos y abonará los gastos acá-
sionados. -

Grajal ae Campos 13 de Diciembre 
de .1902.—El Alcalde, Ramón Lo
renzo...,. 

Alcaldía constitucional de 
' Vitla/er 

E l dia 7 del actual fué hallada por 
el guarda muuicipal del campo, den 
tro del término , dé éste pueblo, una 
vaca de eóad cerrada, pelo negro, 
alzada-6 cuartas y-astas regulares; 
la cual ha sido depositada.por esta 
Alcaldía en poder de un- vecino, de. 
esta localidad. 
:"Como hasta la fecha no baya po

dido averiguarse su procedeucia,se 
pública este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que se crea ser 
su dueño pase á recogerla. . 

Viliafer 11 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Luis Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Cristina (fe Valmairigal 

E l repartimiento de consuoios for
mado para el riño próximo de 19U3, 
por la Junta encargada de su con
fección, se halla expuesto al público 
en la Secretaria ríe-ests Ayuvta -
mients por término de ocho dias, á 
ooutar desdo que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, para que los Contri
buyentes puedan hacer Jas reclama
ciones que les convengan. 

Iguahuente se halbu expuestos 
en la Secretaria por diez d L s ¡os pa
drones de cédulas personales que 
han de regir en el año próximo, para 
o í r reclamaciones, á contar desde su 
pubiicacio-; pasados que sean los 
plazos marcados, no será iitendida 
ningiiua de las queso pres -riten. 

Santa Cristina de Valmadrgal á 
11 de Diciembre de 1902.—al Alcal
de, Ambrosio Rodríguez. 



A - Y U N T - A - M U E J S T T O C01SrSTITTJCIO"N"-A-L D E L E O T S T 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1902 
PoblAclón de f lecho, ftegán eenftii* 15.489 babl lanlen 

CAUSAS DE L A S DEFUNCIONES 

NOMENCLATÜRi INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoiJen (tifus abdominal) 
Tifus exautemático 
í'iebres íutermitentes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j cray 
Grippe. 
Cólera asiático. 
Cólera nostras 
Otras enfermeda'ies epidémicas 
Tuberculosis pulmoaar 
Tuberculosis de las meDiu£e¿ 
Otras tuberculesis 
Sifilif 
Cáocer y otros tumores m a l i g n o s . . ¿ 
Meningitis simple 
Congestión; hemurragia y reblandecimiento cerebral.. 
Enfermedades orgánicas del corazón.; 
Bronquitis a g u d a . . . . 
Bronquitis crónica ; . . . . . : . 
P n e u m o n í a . . . . . . . . . . ¿ 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciunés dél estómago (menos cáncer) . . . . . . . . . . . . 

1 Diarrea-y enteritis • 
Diarrea en meoores de dos añoe.'. 
Herniás, obstrucciones intestinales.'. 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de H r i g h t . . . • 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vegiga.y de 

sus anexos 
• Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pu'ér 

peral) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad congénita y vicios de con formac ión . . . . . . . , 
Debilidad senil. 
Suicidios . . . . . 
Muertes violentas 
Otras enfermedades . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Da o 
á 1 año 

2 3 

5 

De 1 
á 4 años 

V . H . 

De o 
á 10 años 

De 20 
L 3D años 

V . H . 

De iO 
á 50 añoa 

De 60 aüos 
en adelante 

V . H 

13 

De edades 
desco

nocidas 

V . H 

KESÜMEN 

MIIOHES BEM1IUS T O T A L 

D D E J V L O G - R A . I T ' I ^ 

N A C I M I E N T O S 

L E G Í T I M O S 

Valonea 

^7 

Hembras 

18 . 

Varones Hembras 

8 61 

N A C I D O S M U E R T O S 

L E G Í T I M O S 

Varones 

I L E G I T I M O S 

DEFUNCIONES 
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León 8 de Diciembre de 1902.—Nicasio de Guísesela. • 

Don Paulino Alonso Lorenzana, Al
calde constitucional de esta c iu 
dad de Astorga. 
Hugo saber: Que no habiendo te

nido lugar en ni día de hoy por falta 
de licitadores la subasta del arriendo 
de los derechos de matadero, pues-
lofc públicos de venta y arbitrios mu 
nicipyk-R, para el ejercicio próximo 
de. 1903, anunciada en el BCLKTÍN 
OFICIAL de la proviucia DÚ.TI. ',-10,co
rrespondiente a l a i de Noviembre 
último, se acordó celebrar segunda 
subasta de diches impuestos, bajo el 
mismo tipu y condiciones seDalados 

pura la primera, designindose para 
ella el dia 27 del corriente mes, á las 
once de la mañana, eu el saló:: de se 
eio.nes de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que quieran 
¡nteresarao en dicha subasta; advir 
tiéndolos que el pliego de condicio
nes y modelo de proposición se ha 
lian de manifiesto en la Secretaría 
municipai. 

Asturga 14 do Diciembre de 1902. 
Paulino Alonsu Loronzann.—El Se
cretario, Tiburcio Argüeilo Alvarez 

A loildiz constilucimal de 
Hlla&raz 

Formado el repartimiento de la 
coiitribu"¡óo rúsiiea y pecuaria de 
este Municipio, asi cotno el padrón 
de cé'íulas personales, Curruspon 
dientes al aü« de 1903, se hallan 
expuestos ¡d público en la Secre 
t i l ia de esto Ayuntamiento por 
térmiso de ocho días, para qn^ [os 
individuos en ellos comprendidos 
puedan exstuinarlos y hacer las re 
cl'irr.aciuü-:^ qurt i'rearc convenid1 tes 

T\\¡,.\>:i.xy¿ de Dicismbré de 190-'. 
— E l Alcalde, Jcaouia Barrientos. 
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Akaldhi constitucional de 
Santiago Millas 

Terminados los repartos de con
sumos y cédulas personales de esta . - . 
Ayuntamiento para el aüo de 1903,. 
formados por ¡a Junta respectiyaí:^',' 
y Ayuntamiento, se hallan expües- "r 
tos al público por el termino de octto [ 
días en la tublilla de anuncios y ¡ Á ' 
tio de costumbre para oír reclama-. ; 
cienes; transcurridos los cualeS'É'o¿'"--: 
serán oídas. ^ ' ^ ^ 

Santiago Millas 13 de Diciembre 
da 1902.—El Alcalde, Cayetano'Fer
nández. 



Akdldia conslilHCional de 
Castropotlame 

E l padrón de cédulas personales 
para el año próximo do 1903, RÜ ha
ll» de inauiüesto al público ea la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á tin de oír 
recia tiiaci.yie*-'. 

Castrnpodaroe 15 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Cipriano Re
guero. 

Alcaldía constitucional de 

E n ejecución de lo acordado por 
el Ayuntamiento que presido, y 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 74 de! Reglamento vipeníe para 
el repartimiento y administración 
de la contribución de inmueblee, 
cultivo y psucdeiia, se halla ex
puesto en IH Secretaria del Ayunta
miento por ténni t iO de ocho días, eí 
repartimiento de contribución sobre 
riqueza urbana de e?te Municipio 
para el próximo año de 1903. 

Matadeón di: los Oteros 13 de Di
ciembre de 1902.—El Alcalde, Mar
celo Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamonlid 

Por renurcia del qno la desempe: 
Saha se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuufsmiento con la dota
ción aonal de 400 pesetas. 
• Los aspirantes que deseen obte-; 
uerla presentarán en esta Alcaldía. , 

' dentro del término de diez días, sus 
solicitudes docunaeataúüs. y se pro
veerá en el que reúna mejores con
diciones. - ,'"*. 

Villanioratie! 14 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, -Juan Cañóo. 

Alcaldía cmsiitucionttl de 
Villaquiiamltre 

E n la.tarde del día. 6 del actual 
•han sioo robados de los prados del. 

. pueblo de Vilianueva del ArboU una. 
- pollina de Salvador Bandera, otra dé 

Ramón líodriguez. y uu pollino de 
Tireu Fercáníiez, vecinoí del réfsri-
do pueblo. -

•r "Sé ruega á'."las"- autóridadVs; la 
busca y captura de l¿s indicadas 
caballerias. . ' ' " 

Villaqnilambre á 11 do Diciembre 
de 1902.—El-Alcalde, Enrique Diez. 

Señas de las pollinas • 

Edad dos años, alzada pequeña, 
pelo castiño, ar.chide vientre y be
bedero blanco. 

Otra, de edad ^«s san», alzada re
gular, pelo bicnco, con una raya 
negra que cruza los dos br;-zcs. 

Señas del pullino 

Edad dos süos, alzada regular, 
pelo negro, un poco co ivoybcbe 
dero algo blat co. 

Alcaldía conslilucional de 
Encinedo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de echo dias, 
en la Secretaria municipal,los repar
timientos de rústica, pecuaria j nr 
baña para el íño pióximo da 1903, 
con el fin de que puedau esaminar 
les Ies contribuyentes y hacerlas 

'. reclamaciones que c r e a n justas; 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

- Encinedo 9 de Diciembre de 1902. 
^ — E l Alcalde, Agustín Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valdnerna 

Se halla de maaitiesto y expuesto 
al público por término de ocho dias, 
en la Secretaria de la municipili 
dad, el repartimiento del impuesto 
de consumos, formado por el Ayun 
tamiento y .luuta muoicipa'i de a s o 
ciados p;ira el pióximo año de 1903, 
con el fin de que los comprendidos 
en el mismo puedan examinarle li
bremente y presentar las reclama
ciones que tengan por conveniente. 

Castrillo do la Vulduerna á 9 de 
Diciembre de [902.—E! Alcalde, Ca 
yetanu B. Berciano. 

Alcalde, conslilucional de 

Terminado Je su f.irmacióu el pa 
drón de< édubs persounles para el 
año de 1903, se halla expuesto al 
público en Secretaría por térraioo 
de ocho día.-?. EÜ cuyo pi^zo pue ioa 
los cot.triboyentes en él comprendí -
dos presentar las reclamaciones que 
¿ su derecho convengan, d* iucic-
sión ó exclusión. 

Vegsquemaaa 12 de Diciembre de 
1902.—El Alcaide, Rafael Robles. 

Alcaldía conslilucional de 
Reyero 

Sa hoils terminado el plan de! re-
partimieittu vecinal de consumos 
para'eluñó 1903, confeccionado por 
la Junta especial que menciona el 
art. 238: E l que se.exponea! público 
por término da ocho días hábiles en 
ta Secreta! ia de tste Ayuntamiento. 
Durai.tü los cuales puedo sor.exami 
nado por los contribuyente en el-
mismo conipreí-.didus y presentar las 
reclamaciones que creuu proceden
tes; pues pasado , dicho plezo no se
rán atendidds 

También so halla terminada y ex-
"puesta i\ público pur el mismo pia-
zo, la matricula industria! en la Se
cretaria, del Ayuntamiento, 'donde 
pueden, examinarla ios indmduos 
eompréi.dídos ' en la misma, • pues 
traíiscur'ridos los ocho dias no seráu", 
oieiididás ¡as reclatnocionesquéfor-' 
uiulen, . 
: lieyero 7 de Diciembre de 1902.— 
E l Alcalde, Mai/nel Alonso, v 

Alcaldía constitucional de ' . 
Quintana.y Co/igosto ':' 

"Formado el ropaitijiionto de con
sumos con sus recargos para ei pro'-
simo año de 1903, se halla tía mani 
nifiesto al público en ir. Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, con el fia de que los cou 
tribnyeutes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
do que sea no serán atendidas. 

Quintana y Congosto 14 de Di
ciembre de 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Vidal. 

á sesenta familias pobres, gratifi
cando además al agraciado en igual 
concepta, según corresponda, con 
l.oO') pesetas, que se realizará en el 
acto del contrato. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han de ser licenciados en Medicioa 
y Cirugía, presentarán sus instan
cias documeiitadas en el menciona
do plazo; siendo condición indispen 
sable que el nombrado ha do residir 
en el pueblo cabeza do este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de ios quo dosecn ob
tenerla. 

Cuadros 10 de Diciembre de 1902. 
— El Alcalde, Isidro García. 

Alcaldía constitucional de 
Geianico 

Terminado el padrón de cédulas 
persooaies de es'e Ayuntamiento 
para el año de 1903, se halla expues 
to al público por término de quince 
días en la Secretaria de este Ayun
tamiento. Durante los cuales pueden 
los iote e-í.-.dos formular ías reclama
ciones oportunas; transcurrido este 
plazo no serán atendidas. 

Ceb&nico lOde Diciembre de 1902. 
— E : Alcaide, Mariano Fernández. 

Alcaldía conslilucional de 
Cuadros 

No habiendo sido provista la pla
za de beneficencia <ie este Ayunta
miento, coa arregio al anur:cio pu
blicado eo ei BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provincia, correspondiente al dia 
29 de Octubre próximo pasado, se 
ar.uncia vacante por segueda vez 
dicha plaza, por término d-í.treinta 
días, á contar desde la luserción de 
este anuucio, con la dotación anual 
de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fundos munici
pales; teniendo obligación de asistir 

Alcaldía conslilucional de 
Oseja de Sajambre 

•Confeccionado el reparto de con
sumos, cereales y la s.il por la Junta 
.respectiva p.ra ei año.de. 1903, se 
halla de manifiesto eo la Secretaria; 
de e^ta Corpwracióiv por término.de 
ocho días hábiles,.para oír,las,recia 
mociones que en justicia procedan;, 
pusado el plazo se_ tramitará ,en la 
forma ordinaria á los efectos regla-
meíit-'rios. ' 

Oseja do S:ijambre 10 de Dicíem 
bré do 1902.—El Alcalde, Águstin 
Piñan. 

Alcaldía constitucional de • 
¿Uunsilla.de las Atalas ' . 

- Se'haiian terminadas y de maiii-
fiesto alpúblico por término de quio 
ce„ días, en la Secretaria de .este 
Ayuntiiinieuto, las cuentas niuuici : 
pales coriespoadíenies ' al . año ue 
HI0¡, y ei pafirón oe cédulas'perso: 
naics fortníidO'para-eí de í9üo, á íin 
•.!o tiue diwante dich.i plazo .-puedan 
ser exiuniíiudos por él veciadíirio. y 
producir las reclamacionesque c.-eau 
convenientes. 

Mansilla de las Muías 13 de Di-
cismb/e de 1902.—El Alcalde, Laza
re Fuertes. 

JüZOADOS 

Don Silverio Olmedillas fíezanilla, 
Juoz de instrucción de La Vtcilla 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
á testimonio del infrascrito Seereta-
riv, instruyo de oficio sumario por el 
hecho de la muerte al parecer por 
occidente del minero Luis Rodii-
guez García, natural du Gijón, de 
18 años de edad, ocurrida el día 9 da 
Octubre último en la mina Emilia, 
perteneciente & la Sociedad aoómi-
ua «Hulleras del Bernesga,» en cu 
yus autos tengo acordado el llama
miento de los parientes más próxi
mos da indicado finado, para que en 
el tóricmo de diez dias comparezcan 
ante este Juzgado á oir, de conformi
dad cen lo que se proviene en el ar
ticulo 109 de la vigente ley de E n 

juiciamiento criminal, el ofrecimien-
t-j de causa, man festando si aceptan 
ó renuncian la reparación del daño 
é indemoización de perjuicios que 
pueian correspon-ierles, parándoles 
si no !o verifican el perjuicio proc«-
dente. 

Dado en LaVeciüa á 13 de No-
vieinbro de 1902.—Silverio Olmedi 
l ias.—P. s i . de S . 5.: Francisco de 
la Iglesia. 

Don Manuel Astorga Martínez, Juez 
muaicipal de esto distrito de Cam-
pazas. 
H igo saber: Que para hice efecti 

va la suma de treinta pes-jtas, inte-
résde! unopor ciento mensual.desde 
el ano de mil ochocientos noventa y-
cuatro, primero de Septiembre, h i s -
tn igual dia de mil novecientos dos, 
que le adeudan á D. Prudencio Oa-
OHOÜS, de esta vecindad, se saca ¿ 
pública subasta la finca siguiente, 
en término y casco do este" pusblo, 
como de!« propieoad del deador don 
Migue! Aionso, heredero», vecino 
que faéde este manifestado pueblo: 

Doe casa, eu la calle San Miguel: 
linda por la derecha, otra de Jeró
nimo Martínez; izquierda, huerta de 
Alejandro Soto; espalda, huerto de 
Santiago Cartujo, y de frente, con 
calle dicha de San Miguel; tasada 
en trescientas setenta y.cinco pe
setas. 

E l remate tendrá-lugar el dia vein-. 
ticuatr. de Diciembre, á las diez de 
la niañan¿; adyirtiendo que no h s y ' 
títulos de propiedad, y que los que • 
quieran toinsr parte eu la subasta 
habrán de depositar previamente : 
sobre -la mesa del Juzgado el diez; 
por ciento;de la taaacióo,-y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes do su avalúo.. 

Dado eu.Campazas á vcintiuabde 
Noviembre a.> mil novecicatos des. 
.—Manuel Asurga .—P. S . M :,An-. 
touio González, Secretario. 

.. » JuzgadoHíunicipr.l de . .. 
Santa. (Momia de Somoia :-"„• 

No hallándose proyi?ta i i plaza dé 
Secretario del Juzgado innni'cipal-de 
este distrito,¡con sujeción á ¡o pre-
-veiiidoipó'r la lay'orgán-i'ca de! Poder 
judicial, se" nnnncia al, púb'ico por 
espacio de quines días. Durante los 
cuales los qu« se'h'illtía pn las con
diciones que determina 'íicha. ley 
para ejercer el cj.-go, presenten du
rante los mismoq en este Juzgado 
las solicitudes debidamente acom
pañadas de la documactacióa ne
cesaria. 

Santa Colomba de Somozi i l de 
Diciembre de 1902.—Ei Juez, Sdn-
tiügo Polláo. 

Juzgado mun icipal de S m Pedro ie 
Bircianas 

Por renuncia de! que la desempe
ñaba oe halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal,asi como 
la da suplente del mismo. Los sspi . 
rantes que quieran solicitarlas ha
brán de presentar en este Juzgado, 
en el término de quince di-is, las 
solicitudes acompañadas de la par
tida de bautismo y certificación de 
buena conducta,expedida por quien 
Corresponda; teniendo entendido 
que no percibirán más sueldo que 
los derechos de arancel eu las ges
tiones que hfgan. 

San Pedro tíe Bercianos ó de Di
ciembre de 1902.—Ramón Perrero. 
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